
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

Bogotá, D.C., siete ( 7  ) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

   

Radicado: 2020-00224 (Medidas Acumulada) 

   

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento del demandante en 

acumulación, las manifestaciones efectuadas dentro del trámite por parte de las 

entidades bancarias destinatarias de las medidas cautelares conforme el decreto 

realizado por auto del veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 para los 

fines que estime pertinentes (Archivos digitales 02 a 09. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   
 

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

 (3) 
 JST   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Pdf 01AutoDecretaEmbargoAcumulado20210423.pdf 
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